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En le ciudea de Sen Frencisco de Quito, Cepital de la 
  

Repúblice del Ecusdor, 8 los, Veinte y nueve gíes. del. 
  

mes.de.. octubre... de 
  

REFOCRUVAS DE ESTATUTOS mil novegAentos. no- 
  

  

vente Y ente mí Los 
  

  

  

  

    

  

DE LA COMPAÑIA DENOMINADA 

ENPRESA CEATIÍL SAN CARLOS tor Remiro “hes Pa- 

COMPAÑIA  LIMICADA lacios, Noteria. Ze 

OTORGADO POR EL SEÑOR DON gundo Auplente Gel 

PRANCISCO ESQUERRE TEULADE — Cíntón wuito, que 

CUANTIA ¿- INDECERMINADA ectúo por Licencia 

Di 4 copias coucedida e la “i- 
  

tulear, Loctors Xi- 
  

mens Moremo de So- 
  

lines, según conste del Úficio número un mil doscien- 
  

tos sesenta y cinco - novente - CSQP, de fecha tres de 
  

  

octubre del presente año, conferido por la Honorable 
  

Corte Superior de Justicia del Vistrito, comparece a la 
  

a 

celebración de la presente escritura pública de Reformas 
  

_ legal de la mencionsda compañias, y edemóás, debidesmen- 

de £stetutos 46 la Empresa Textil San Carlos. Compañí 

Limitada, Lane conpeñis que tiene la necionelidsd ecua- 

torleans Y aa domicilio principel es en este ciudad de 

quito Y 21 señor encisco Esquerré Teulede, de estado 

civil casado en su calidsd de Gerente Y representente 
  

te autorizedo por la Junta Generel Universsl de Socios, 

sonrie ecredite con el aete de la Junte que Se inser- 

( 
ta .- El señor comporeciente es de necionslided frsncs- 
  

  

cont ind ñam a ras   
  

sa inteligente en el idiome cestellano, domiciliesdo 

í 
; 
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DA 

, . adan a + 
EA. LAA rr e tl LO y     hayor de edsd, legelmente ce- 
  

  

paz para contrater y contreer obdligeciocies, e Quien de 

colioce 

ra Dúb 

  

cleve e escrltu- a . E ” : Aa : 23 rie, doy fe; y ne sol1c1te que     

lica el centernido de la ninutea que me presente,   

_ cuyo t 

su neg 

une el. 

enor literel y que se trenscribe a continueción,     

E x ” o O c+ € A , Y a a a si sulente .-— SS, O H KO ARTC 0 2¿n 

> .. . oe sr . Pes 

1stro de »scritures ublices, 

e » ste a. 3 AOS meva TO 03 RO r eS sm 

15 cuel conste la ce REFORMAS Do 105 ESO JÉUTOS E 

    

—oa ARAS vta pay 1 a 77 rn Nox CO A os A Torar SA a 

lA E ALA LP Sit AL SARTOS NU ñ ASIA A LI IDA 3 el te- 

y af - “oy A vrOCo Tor ? cnor de les siguieljtes copusules :- ClAUSUTA - 

7 T MT E A 4 . a] A s z DM TO 70 MT a 
1 l A dvi a R Li L— y C roo ZA 5 De a dd y OT DO-       

ganiento de le presente ¿scriturs iúblice 
  

  

Q
s
 

A.
 

cD
 su celids rencisco Esquerré veulede, en   

textil pen Cer rlos Conp   

ouforme $1 nombreniento debldenente inscrito que     

rege como documento hebilitente de esta ¿scrituva,     

enersel Universel de S0- al que el ucte de yulta 
A A A   

cios de diez y ocho de sevtienbre de mil novecieytfos no 
  

   de la 
; Má 
A 

  

. 21 compereciente es Ad 
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A se constituyó me- 
  

AlEnte 

mo, Sséptino Cantón “vito,  Yoctor_J 

     el Woterio Decil-   

dorge Cempos Lel-— 
RATE AR 

cedo,   As de diciembre «Ge mil. novecientos 
SN A E ES 

  
  

2 RARO 

en el 

S 

setenta a éndose inscrito diche ¿iscriture 

Registro corres once de enero de m1   
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novecientos setente y ocho / B5).- Medirnte Escritu- 

rs Públice otorgeda ante el Nkoterio Décimo Noveno de es- 
  

te Cantón yuito, Joctor Jorge Cempos Delsredo, el vein-a, 

te y dos de ¿unio de mil novecientos ochentas y uno, de. 
  

bideamente inscrits en el Registro Mercentil el veinte 
  

de julio de mil novecientos ochente y uno, se procedió 
  

¿ elever el cepitel social de la Compañía de doscientos 
  

10 

11 

17 

19 

19 

20 

21 

22 

mil sucres ( S/. 200.000,00 ) a Vos Millones de sucres 
  

    

(S/. 2'000.000,00 ) y por consiguiente se reformó los 

- 
Estetutos Socieles de la misma .+ C )'.- Mediente Es- 
  

critura Pública, otorgeda ente el Noterio Décino Hove- 
  

nc de este Centón quito, Doctor Jorge Campos Delgado, 
  

y 

el veinte y cusetro de noviembre de mil novecientos ochen- 

ts y uno, debidenente inscrite en el Registro Mlercsn- Le 

til el veinte y siete de novienbre de mil novecientos 
  

ochentas y uno, se procedió e la cesión de las psrtici- 
  

psciones sociales de la Compeñta/,- D >) .- Mediente 
  

Escritura Públics, otorgeda ente el Noterio Segundo del 
  

este Centón quito, Doctora Ximens Moreno de Solines,- 
  

el tres de esgosto de mi? novecientos ochente y nueve, - 
  

debidamente inscrita en el Registro Mercantil el quince 
  

de agosto de mil novecientos ochenta y nueve, se proce 
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dió e la cesión de las perticipaciones socieles de la 
    18 N 

  

Compañia L 3 ) e Mediante Escriture Pública otorga- 

de ente el Notario Segundo del Cantón wuito, JVoctora 

Ximena Moreno de Solines, el veinte y cinco de a5osto 

de mil novecientos ochenta y nueve, debidamente inscri-   te en el Registro Mercentil, el doce de septiembre de 
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Di lu 
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l NJoter   

_ segundo del Centón uuito, Dpoctore Aimene Moreno de So- 

ces 

y + y 
E ¿ 
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2 . 
n rr Te ce ml el veznte 7 tres de noviembre l novecien-     

tos ochernte y nueve, debl Venente lnscrite en e” Rei     

tro Mercantil, de diclembr D novec 

so 
a+ 

1len-   

tos ochente y hueve, vrocedió 8 de le 

  

S 
  

S 
y 7 7 £ erticip ecione sociáles ce le Compenia 
  

neral Universel. Soclo de 
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o Ge septiembre de mil novecientos novent Z 3 

tetutos vociasles de la Compeñia 
  

o, 8 continueción se trenscribe el 

resol- 

texto 
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mo p CE erte in te-= 
  

presente :scriturn   
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DT, 

7 echo 

les 

u
r
 

de septiembre 

a S ar vecientos noven diez y seis hores, lb 

ubiuvesdo en lag Avenida Del 

est 

se reunen les siguientes personas, 

. Y > 4 y 3 A 7 

SAN CARZDOS COMPAVLÍA LIMI 

por sus propios 

representendo veiute ( 20 ) perticipeciones 

SADA : 

de mil 

en el 

s de Yi 

e ciluces 

30c10s 

derechos 

sociales 

cluds 

no- 

lo- 

ciem- 

d de   

de 

Doc- 
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del 
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velor de un mil sucres (S/. 1.000,00) cada AN 

Philippe Esquerré Jourties, por sus propios derechos, re 
    

presentendo ciento noventa y cinco (195) psrticipeciones 
  

sociales de? valor de un mil _sucres (S/. 1.000,00) ceda 
  

uné.Z Soñor Jean Jouis Esquerré JLourties, por sus pro- 
  Y 

pios derechos, representendo ciento novente y cinco (195 
  

erticipeciones sociales del valor de un mil  sucres 
  

(S/. 1.000,00) ceda unol Señore Merie Lominique Esque- 
a 

rré Lourties, por sus propios derechos, representando 
    

ciento noventa y cinco (1345) participaciones sociales 
  

del valor de un mil sucres (S/. 1.000,00) cada unal- Ve 
    

nora Genevieve Tourties Dumertin, por sus propios dere- 
  

chos, representando ciento novente y cinco (195) perticil 
  

  

peciones socialés del valor de un mil sucres (S3/.1.000, 

  

00) cada una. / Señor Frencisco Esquerré'Teulede,, por Sus 

propios derechos, representendo mil doscientes (1.200) 
  

A 

perticipeciones sociales del velor de un mil sucres (S/. 
  

1.000,00) cede uns Preside le sesión el Doctor Gustavo 
  

  

Romero Arteta, como Presidente de la Compañía y ectús cd 

mo »ecreterio el infrascrito Gerente.- El señor Presiden 
  

21 

22 

23 

24 

25 

26 

Ni 

16 

PON 

te menifieste que por encontrarse presente todo el capi 
  

ms E 

tel social de la Compañias existe el quórum legal y regld 
  

    Ñ menterio paras la celebreción de la misma, por lo que de- 

clara instalada la sesión y constituída la Junta General 

Universal de Socios.- f continusción, el Presidente in- 

forma, que el motivo de le presente vunta Genersl Univer 

sal de Socios es para recouocer y resolver sobre la tte- 

forma de los Estatutos Sociales de la compañíal.- Le Jun   
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ts General de "ocios, lues 
  

  

unani mided 1 pruebe pOr 

Y 
leas siguientes reformas 

e larges delibe raciones, 

alos Estas 

3— 

  

tutos rocioles de la Compe: Mol Primero. 
MERA A A AA A -, Reformez. el 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

Ñ  ¿rtículo Décimo ¿uinto, literal A, de los Esteotutos So- 

ses de la Compañta, el mismo que diré:- "a R 1 1 C Ud 
ro DECINO ¿ULINCO.- Corresponde o la June 

o te Genera] ¡= 6).- L.eglr ul Presidente de de Compeñle y 

E quien lo reemplece por susencia temporal o definitiva, 

quien durará cing o (5) años en sus funciones, Pudiendo 

o Ser, Heslegido".- Segundo. Zuprimir_ el 115 venal a “eN 

ur tículo vdécino «uinto, de los ¿Ústoetutos vboclvles de la 

Compañia. - Tercero.- Reformer el Articulo Jécimo «uin- 

am e rnal 0, de los istetutos Sociules de la Compañía, 

el mismo que diré: "c).- Llegir al “erente de le vompa- 

    

  

y $ quer +0 reempiese POr +us seners iemrorelr . de, 

  

  

  

  

  
  

  

  

    

  

  

Sámásiva, pero el período de cinco ( 5) eños, pudien 

do iguelnente ser reelegido £ Cuerto e. Supri- 

o mir el  ¿rtículo. décimo noveno de los Estatutos So- 

cisles ¡de lea Compuñíis .- quintos. Cenmbier 

los Artículo Vigésimo, Visésimo Primero, Vigésimo 

3e gundo y Vigésimo Tercero, Jos mismos que en ede= 

z ante serén en su orden :-. Tos mos "Dec cimo No- 

veno, Vigésimo, Vigésimo Primero y Vigésimo “egundo".- 

de Junio Gengre! de vocios,' vutorizs al Gerente de la 

Sompeñía, Ánre que éste, reslice todos los trámites | 
que sesn neces crios para qu e ye lleve e. cbo le Reforma 
  

de los Estetutos Sociales ero Compeñíe, nheste Su per 

  

  

FTeccionemiento en el Registro mercentil e 

rr 

/ 
Reinstelse- 
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de le sesión y leída integramente la doc os, se 

¿prueba por uneninmidad zin hacer observeciones .- Se 
—— 

levante le sesión e lis diez y siete hores, treinte ni-Y 
  

nutos .- Firmado ) .+.- YÓS tor Gustavo Romero Arteta, .£ 
  

A PRESIDENTE .- Firnedo ) .- Señor Frencisco Esquerré.- 
  

GERENTE A SECRIGARTO e Firmedo ) .- Señor Philippe 
  

o 

ESsquerré . Firnedo ) .- Señor Jeen Louis Esquerré .- 
  

e 

Firmedo ) .-- Señores Kerie Dominique Esquerré / Firme 
  

do ) .- Señores Genevievelourties de usquertén á Usted, 
  

  

señor Notsrio, se sfvirá egregsr les demás cléusules 
  

de estilo pere e fortecto véelidez de este XScritura .- Y 
      

Firmedo ) .-_ boctor “ustevo Romero PoncY .- A 
    

Metrícula número dos mil trescientos trelutae y uno del 
  

Colegio de Abogedos de «wuito" .- Heste equí les minute, 
  

que quedas eleveda e escritura pública, con todo el ve- 
  

  

> 
ru] lor legal .- Pere la celebración de la presente escri- 
  

tura vública, se observaron todos los preceptos legs- 
  

les que son cel csso; y, leída que le fue integramen- 

te la nmisme, el señor compereciente por mí la Noteria, 
  

    se ratifica en todes y cada une de sus partes y, psra   constancia, firma congágo, en unided de scto, de to- 
  

do lo cual, doy fe . F YT nedo>).- Señor Fren- 
  

cisco ksquerré Teulade .Z Portador de la Cédula de I- 
  

dentided, signada con el número diez y siete cero cua- 
  24 

25 

15 

18 

trocientos veinte y cuetro mil quinieptos cuerenta y 
  

  

        

siete guión nueve .- Firmed £, e- Doctor Remiro 

Rhes Pslecios .- Áloterio Segundo Suplente del Centón 
C< 

Ni quito" .- *"igue el docunento hebilAtente Lo >. =-- 

/
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/ Quito, a 15 de Octubre de 19 90 

Señor Don / 

Francisco Esquerré Teulade 

Ciudad. 

De nuestras consideraciones: 

Junta beneral Extraordinaria de 50c1ios, €én sesión celebrada 

en esta fecha, nombró «= listed, GCerente/de la EMFRESA TEXTIL 

SAN  SARLOS E. LTDA, péniendo la representación legal de la 

m1i=ma. 

Por medio de la presente, nos es Caos) dh sesión e que la des 

15 

Sua facultades son las mismas determinadas en la Escritura 

Fública de Constitución celebrada ante el Motario Décimo 

Séptimo de éste Cantón, Ur. Jorge Campos Delgado, el 14 de 

Diciembre de 1977 e imscrita el 11 de Enero de 1972, 

z 
m
a
l
 

y a úl
 

A
N
A
,
 

El plazo de diración del nombramiento es de tres l( 3) 

Al pie del presente nombramiento, agradeceremos se slirva 

expresar su aceptación afin de dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la Ley de Compañias y éste sirva para legitimar 

su personeria. 

Pp. ENMF 

   

    

Vo) 
TEXTIL SAN CARS C. LTDA 

AA Mo DAS A 

Gustav. Romero Arteta 

FRESIDENTE 
- =— e 

« * - A 

Dejo constancia que en esta fecha acepto el cago de berente 

de la Empresa Textil San Carlos CC. — Litda. 

A 

Quito, 15 de Octubre de 1990. / 

  

a Le ll 

e —2 AA 
7 . 0 

Testedo: y e quien lo reenplsce por susenci¿ temporal o defi- 

nitive -— No Corre == 1 

/ 
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06 
5 

. Se otorgó snte mi; y en fe de 
; - 

> 

. ello, confiero 
esté mERCERA 

COPTA, firmede 
y selle-|. 

; de en quito, 
a tre¿ante 

y uno de octubre 
de mil novecienf 

«E , tos novente 
.- Y Do o TA Y o 

Dro. Ximena e _ / NN 
Moreno de 5 sa A _— 

( 
Solines ; Sa , 
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, LIZ ÍÍTRO REA PALACIOS 
LT > => 

1 . ÑOTARIO SEGUNDO supgÉDo 
7 A j > > . E 

1 Ds : E 0 E Laos al - 

12 eun 110 - | e 

t3 * 

K.V. ,,| RAZON: Cumpliendo 
con lo ordenedo 

por el 8r. Superintenden- 
| te de Compañías, 

en su Resolución 
No. 90.1.2.1.1846, 

de 3 

| kde diciembre 
de 1.990, tomé nota de la eprobación 

cons tsn- 

5 en diche Resolución, 
al mergen de la Eseritiirs. 

Metriz de 

e 48 Reforma 
de Estetutos 

Socísles 
de la compota 

AEXTID 
SAN JAR» 

y | LOS CIA.LTDA., 
de fecha 29 úe octubre 

de 1; $0 Quito, 8 

| Once de diciembre 
de mil novecientos 

noventa. 
- 
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22 ps A 
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5 Dbr8. £imens Moreno de Solines 
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Con esta fecha queda inscrito el presente “ocumenta y la Resolución 
  

Número mil ochocientos cuarenta y seis, del señor Intendente de co 

da 
  

-peñías de Quito, de 3 de diciembre de 1990, bajo el número 2021 
  

Registro Mercantil, tomo 121.458 towó nota el margen de ls inscripa 

ción nímero 13 del Registro Industrisl, de once de anera de mil no- 

vecientos setente y ocho, se fs. 33, tomo 10.- Queda archivada lu 5 A A 

segunda copias ce-tificada dela escriture pública de reforma de esp 

A A A O A 
tatutes de la compañía "EMPRESA TEXTIL SANCARLOS COMPAÑEA LIMITADAS, 

otorgada el 29 de octubfe de 1990, ante ki notaria Segundo Suplente 

Dr. Remiro Rea Pelacias.- Se f136 un axtracto signado con el núme- 
  

ra 1772.- Se dá así cumplimiento a lo dispuesto en el Art. Cuarte   de la citada Resolución, de conformidad a lo establecido en el De 
  

ereto 733 de 22 de egosto de 1978, publicado en el Registro Oficial 
  

878 de 29 de egosto del mismo año.- Se enotó en el Repertorio bajo 

—"l número 16666.- Quito, a díaz A le diciembre de mil nove» 
cientos noventa.í El REGISTRADOR»= 
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Z ON 3 -» Dando cumplirniento a lo ordenado por 23 Suverinten- 
  

N 
dencia de Cornafilas en su Fesolución número 90,1.2.1 1846 o, 
  

| de fecha 3 de diciembre de 1990 , «+ tome nota al m:rgen de la 
  

Constitución de la Compañía EMPRESA TEATIL SAN CARLOS € LTDA, 
  

otorgaTa el 16 de diciembre de 1977 y ante el Ncvar o doctor 
  

Jorse Campos Delrardo y Cuyo protocolo se halla actua.nento - 
  

py a vicavgo , de la Reforma de Estatutos y Según escritura - 
  

celebrada el 29 de octubre Ce 1990 arte el Netar o Jdezsundo - 
  

sunlerzo Dr, Ramiro Rhea Palacios .y aprobada me iarie la - 
  

10 antes mencionada resolución . Quito , a 28 de dicientre de - 
  

11 
1900, FL, NOTA GIO 5 
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